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Iniciativas

DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 19 DE SEPTIEM-
BRE DE CADA AÑO “DÍA NACIONAL DE LOS HÉROES ANÓ-
NIMOS”, A CARGO DEL DIPUTADO PEDRO VÁZQUEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Pedro Vázquez González, en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se declara el 19 de septiembre de ca-
da año como Día Nacional de los Héroes Anónimos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La propuesta de mérito, tiene como finalidad, declarar
el 19 de septiembre de cada año, como el Día Nacio-
nal de los Héroes Anónimos, en honor a todos aquellos
ciudadanos que han ayudado en desastres, sin esperar
algo a cambio.

Durante los momentos más difíciles que han sucedido
en nuestro país, como lo son huracanes, terremotos, in-
cendios, inundaciones y otros fenómenos, se ha mani-
festado una constante que une al pueblo mexicano: la
solidaridad. En lugar de sólo esperar la ayuda del go-
bierno, miles de mexicanos salen de sus hogares para
brindar esa ayuda que tanto se necesita en esos mo-
mentos, para compartir recursos, ofrecer movilidad,
remover escombros, darles alimentos, incluso cuidar
de los heridos.

Estas mujeres y hombres que permanecen en el anoni-
mato, representan la unión y fuerza de nuestra socie-
dad, actúan sin esperar reconocimiento o alguna re-
compensa. Su gran ayuda no proviene de alguna
obligación legal, sino del deber ético y humano de
ayudar al prójimo en momentos de tragedia.

El 19 de septiembre es una fecha significativa en Mé-
xico, especialmente recordada por el sismo de 1985, el

cual fue de una magnitud de 8.1, y el de 2017, que es-
te fue de 7.1 grados, ambos dejando una gran cantidad
de pérdidas humanas. Mientras todo colapsaba y la co-
municación se interrumpía, miles de ciudadanos se or-
ganizaron para distribuir víveres, abrir caminos y cui-
dar a los más vulnerables. (Aguirre, s.f.)

El 25 de octubre de 2023 también representa una fecha
significativa para los mexicanos, ya que, en ese día,
golpeo con fuerza a la costa de Guerrero el huracán
Otis, de igual manera, miles de ciudadanos salieron a
brindar apoyo, sin esperar alguna remuneración. Es
aquí en donde se evidenció, una vez más, el valor de
esos héroes anónimos que siempre están presentes
cuando más se les necesita. En Ecatepec, Estado de
México, se estableció un centro de acopio liderado por
la señora Luzma para ayudar a los damnificados en
Guerrero después del huracán Otis. Instó a los ciuda-
danos a contribuir con donaciones para ayudar a los
damnificados. (Milenio, Youtube, 2023)

Es justo y necesario, que el Estado mexicano reconoz-
ca y honre la solidaridad y valentía de estos ciudada-
nos mediante la creación de un día nacional, para que
cada año se rinda homenaje a aquellas mujeres y hom-
bres que, sin medallas ni distinciones, han demostrado
que la grandeza de una nación reside en la solidaridad
y el corazón de su pueblo.

En consideración de los motivos expuestos y con fun-
damento en los artículos 71, tracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
párrafo 1, fracción l, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se declara el 19 de septiembre de
cada año como el Día Nacional de los Héroes Anó-
nimos

Artículo Único. Se declara el 19 de septiembre de ca-
da año como el Día Nacional de los Héroes Anónimos.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 65 BIS 7 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE

CASAS DE EMPEÑO, A CARGO DEL DIPUTADO ADRIÁN

GONZÁLEZ NAVEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

Quien suscribe, diputado Adrián González Naveda, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido por los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
quinto y uno sexto al artículo 65 Bis 7 de la Ley Fe-

deral de Protección al Consumidor, en materia de ca-
sas de empeño, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Las casas de empeño son una herramienta financiera
para muchas personas en México que requieren acce-
so a crédito inmediato. Sin embargo, el marco regula-
torio actual sobre las tarifas de empeño, las tasas de in-
terés y las condiciones de los contratos no siempre
favorecen la protección del consumidor, lo que puede
derivar en abusos y prácticas desleales que afectan
principalmente a los sectores más vulnerables de la
población.

En este contexto, es fundamental implementar una re-
forma que regule adecuadamente el funcionamiento de
las casas de empeño en México, estableciendo límites
claros a las tasas de interés y a las tarifas adicionales
que aplican estas instituciones. Esta regulación debe
estar alineada con los principios del marco jurídico
mexicano, particularmente en lo que respecta a la pro-
tección de los derechos de los consumidores, estable-
cidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor
y la Ley de Instituciones de Crédito.

Objetivos de la reforma

1. Garantizar tarifas y tasas de interés justas: esta-
blecer un límite máximo para las tasas de interés y
comisiones, evitando que las casas de empeño co-
bren intereses usureros que afecten de manera des-
proporcionada a los consumidores.

2. Mejorar la transparencia y la información: obli-
gar a las casas de empeño a proporcionar informa-
ción clara, comprensible y accesible sobre las con-
diciones del crédito, los intereses aplicables y las
tarifas adicionales, para que el consumidor pueda
tomar decisiones informadas.

3. Establecer condiciones de recuperación de bien-
es más justas: regular las prácticas relacionadas con
la recuperación de los bienes empeñados, permi-
tiendo que los consumidores tengan un margen de
tiempo adecuado y condiciones claras para recupe-
rar sus bienes.

4. Fomentar la competencia y el respeto al consu-
midor: impulsar un mercado más competitivo entre
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las casas de empeño, que se base en prácticas trans-
parentes y responsables, y que evite los abusos ha-
cia los consumidores.

Propuesta de reforma

1. Limitación de tasas de interés: se establece que
las casas de empeño no podrán cobrar una tasa de
interés anual superior a 36 por ciento sobre el mon-
to del empeño. Esta tasa deberá ser fija y no podrá
incrementarse durante el periodo de préstamo.

2. Comisiones y tarifas transparentes: las casas
de empeño deberán informar de manera clara y vi-
sible, tanto en los contratos como en los puntos de
servicio, las comisiones que aplican por diversos
servicios como la renovación, la custodia del bien
empeñado y cualquier otro concepto. Dichas comi-
siones no podrán exceder 5 por ciento del monto de
la operación.

3. Plazos y condiciones de recuperación del bien
empeñado: las casas de empeño deberán ofrecer un
plazo mínimo de 90 días naturales para que el
consumidor recupere su bien empeñado. Además,
deberán otorgar una prórroga de hasta 30 días adi-
cionales, sin que esto genere penalizaciones supe-
riores a 10 por ciento del monto original del prés-
tamo.

4. Vigilancia y sanciones: se faculta a la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco) para super-
visar las operaciones de las casas de empeño y san-
cionar cualquier incumplimiento a las condiciones
establecidas en esta reforma. Las sanciones pueden
incluir multas económicas y la suspensión temporal
de la operación de la casa de empeño.

En conclusión, la reforma propuesta busca equilibrar
el acceso al crédito en las casas de empeño con la ne-
cesidad de proteger a los consumidores. De ser apro-
bada, esta reforma fortalecería el marco jurídico mexi-
cano en términos de derechos del consumidor,
estableciendo condiciones más justas y transparentes,
fomentando la competencia y, sobre todo, evitando la
explotación de las personas que recurren a estos servi-
cios.

Para mayor claridad se incluye un cuadro comparativo
con la propuesta:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto y
uno sexto al artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, en materia de casas de
empeño

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto y un
sexto al artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. 

Artículo 65 Bis 7. …

…

…

…

La Procuraduría Federal del Consumidor será la
entidad encargada de supervisar el cumplimiento
de las siguientes disposiciones, llevando a cabo au-
ditorías y revisiones periódicas a las casas de em-
peño para verificar que no se presenten prácticas
desleales ni abusivas. Además, deberá establecer
una línea de atención al consumidor para recibir
quejas y denuncias relacionadas con las casas de
empeño.

I. Queda a cargo de la Procuraduría que las ca-
sas de empeño no podrán cobrar una tasa de in-
terés superior a 36 por ciento anual sobre el
monto otorgado en un préstamo de empeño. Es-
ta tasa debe ser fija durante todo el periodo del
contrato y no podrá modificarse sin el consenti-
miento expreso del consumidor. Asimismo, las
comisiones y tarifas adicionales por conceptos
como renovación de empeño, custodia, adminis-
tración, seguro, o cualquier otro cargo, no po-
drán exceder el 5 por ciento del valor del présta-
mo otorgado. Todas las comisiones deben ser
especificadas por escrito en el contrato de empe-
ño, de forma que el consumidor esté completa-
mente informado de los costos adicionales que
podría enfrentar.

II. Las casas de empeño deberán ofrecer un pla-
zo mínimo de 90 días naturales para que el con-

sumidor recupere su bien empeñado. Además,
deberán otorgar una prórroga de hasta 30 días
adicionales, sin que esto genere penalizaciones
superiores al 10 por ciento del monto original del
préstamo.

Las casas de empeño que no cumplan con las dis-
posiciones de este artículo serán sujetas a las san-
ciones establecidas en el artículo 100 de esta ley,
que incluirán:

I. Multas económicas proporcionales a la grave-
dad de la infracción.

II. Suspensión temporal de operaciones, si se tra-
ta de una infracción reiterada.

III. Revocación de la autorización para operar
en caso de infracciones graves o sistemáticas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se establecerá un plazo de entre 6 y 12 me-
ses para que las casas de empeño se ajusten a las nue-
vas regulaciones, con apoyo técnico y capacitación
proporcionada por la autoridad reguladora.

Tercero. La regulación será revisada anualmente para
evaluar su impacto en los consumidores, las casas de
empeño y el sistema financiero en general, realizando
ajustes necesarios para asegurar que continúe siendo
efectiva y justa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Adrián González Naveda (rúbrica)

Martes 23 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria5



QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 6O. DE LA DE LEY

CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN

MATERIA DE CAMINOS ARTESANALES, A CARGO DEL DIPU-
TADO ADRIÁN GONZÁLEZ NAVEDA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PT

El que suscribe, Adrián González Naveda, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones aplicables, somete a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un in-
ciso d) a la fracción I del artículo 2o.; y, se adiciona un
sexto párrafo al artículo 6o., todos de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
caminos artesanales, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 1 de octubre del 2024, México fue testigo de
una transición histórica. Claudia Sheinbaum Pardo to-
maba protesta constitucional como la primera mujer
en encabezar la Presidencia de la República en 200
años.

En su primer mensaje oficial, la titular del Poder Eje-
cutivo federal presentó y sintetizó su Programa de Go-
bierno 2024-2030 en 100 Compromisos para el se-
gundo de piso de la Cuarta Transformación. En el
número 82 se encuentra la continuación del Programa
de Caminos Artesanales.

Recordemos, que este programa fue creado como
parte de las prioridades establecidas en el Eje III
“Economía” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024: construcción de caminos rurales para conectar
cabeceras municipales por medio de carreteras de con-
creto.

Sin duda, este componente de infraestructura carretera
se convirtió en uno de los logros más significativos del
primer Gobierno de la Cuarta Transformación. No só-
lo porque fue diseñado para abatir el rezago de conec-
tividad entre municipios sin caminos pavimentados.
También, porque se erigió como un modelo eficaz de
prosperidad compartida al haber impulsado el desarro-
llo de municipios, agencias municipales y comunida-

des indígenas y afromexicanas en situación de margi-
nación.

Pero más importante aún, este programa representó la
reparación de una deuda ancestral de la nación con
nuestras comunidades indígenas y afromexicanas, con
las y los mexicanos más necesitados, con los menos
favorecidos, con quienes permanecieron olvidados y
excluidos por siglos de los beneficios de la comunica-
ción. Es claro, que el diseño de esta acción de Gobier-
no descansó en uno de los pilares del Humanismo Me-
xicano: “por el bien de todos, primero los pobres”.

El propósito fundamental de pavimentar estos caminos
es hacerlo a través de los propios pobladores y de sus
autoridades reconocidas; con sus propias manos, con
su propio trabajo, con su propio amor a su tierra, a sus
raíces y a los suyos, con su dirección, con su propio
compromiso, con su identidad, su dignidad y su auto-
nomía.

Desde su puesta en marcha el 18 de diciembre de 2018
en San Juan Evangelista Analco, Oaxaca hasta el mes
de noviembre de 2024, el Programa sumaba 3 mil 835
kilómetros pavimentados; se implementó en diez enti-
dades federativas; se invirtieron 17 mil 800 millones
de pesos y se generaron cerca de 73 mil empleos.

Por estas razones, la presidenta de la República tomó
la acertada decisión de incluir en su Plan de Gobierno
esta exitosa política pública insignia de la reivindica-
ción de nuestros pueblos originarios.

En este sentido, desde el Poder Legislativo federal ce-
lebramos el compromiso de la titular del Ejecutivo fe-
deral con nuestras y nuestros hermanos indígenas y
afromexicanos.

Como lo hemos mencionado, desde la llegada de An-
drés Manuel López Obrador a la primera magistratura
del país, hasta lo que va de la administración de Clau-
dia Sheinbaum Pardo se han emprendido medidas con-
tundentes para restituir el abandono que vivieron pue-
blos indígenas y afromexicanos.

Una de ellas, reiteramos, fue la creación e implemen-
tación del programa de caminos artesanales.

Asimismo, la relevancia de los caminos artesanales
queda patentizada en su inclusión en la reforma cons-
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titucional sobre derechos de los pueblos indígenas y
afromexicanos que se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de septiembre de 2024.

Estas modificaciones a la Carta Magna, tuvieron como
objeto reconocer a los pueblos indígenas y afromexi-
canos como sujetos de derecho público, con capacidad
para definir libremente sus formas de organización po-
lítica, así como su desarrollo económico, social y cul-
tural con la finalidad de superar las condiciones de po-
breza, marginación, desigualdad, exclusión y
discriminación que histórica y estructuralmente han
padecido.

Uno de estos derechos fue el de garantizar el acceso a
la comunicación, mediante la extensión de la red de
comunicaciones físicas para permitir la articulación de
los pueblos y comunidades, a través de la construcción
y ampliación de vías de comunicación: caminos arte-
sanales.

La fracción IX de apartado B del artículo 2o. de la
Carta Magna señala:

“IX. Garantizar y extender la red de comunicacio-
nes que permita la articulación de los pueblos y co-
munidades indígenas, mediante la construcción y
ampliación de vías de comunicación, caminos arte-
sanales, radiodifusión, telecomunicación e internet
de banda ancha”.

En adición a lo antes expuesto, no podemos olvidar
que nuestro máximo precepto legal en el párrafo no-
veno del artículo 4o. consagra el derecho de toda per-
sona a la movilidad, a saber: “Toda persona tiene de-
recho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, in-
clusión e igualdad”.

Es claro que el derecho a la movilidad refuerza lo que
se mandata en el artículo 2o. constitucional acerca de
la obligación de las autoridades de los tres órdenes de
gobierno de garantizar la extensión y construcción de
caminos artesanales para la articulación de los pueblos
y comunidades indígenas.

En concordancia, el artículo 4o. del mismo ordena-
miento determina que el derecho humano a la movili-
dad obliga al Estado mexicano a garantizar el despla-
zamiento de todas las personas por todo el territorio

nacional.

Es decir, la construcción de caminos artesanales es una
disposición depositada en la Constitución y es trans-
versal con el derecho humano a la movilidad del artí-
culo 4o. 

En síntesis, este tipo de caminos son necesarios para
que los pueblos y comunidades indígenas y afromexi-
canos ejerzan su derecho a desplazarse por todo el pa-
ís en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, efi-
ciencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

Al respecto, la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial que regula el derecho humano a la movilidad es-
tablece en la fracción VIII del artículo 4o.:

“Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad
vial. 

La Administración Pública Federal, de las entidades
federativas, municipal, de las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, y demás autorida-
des en la materia, de acuerdo con sus facultades,
considerarán los siguientes principios:

I. a VII. …

VIII. Inclusión e Igualdad. El Estado atenderá
de forma incluyente, igualitaria y sin discrimina-
ción las necesidades de todas las personas en sus
desplazamientos en el espacio público, infraes-
tructura, servicios, vehículos, transporte público
y los sistemas de movilidad;

IX. a XX. …”.

En ese orden de ideas sostenemos que, para continuar
preservando este derecho es necesario hacer las refor-
mas normativas que nos permitan brindar a nuestros
pueblos originarios caminos seguros que los conecten
por nuestro país. 

Por estas razones, resulta indispensable garantizar
los fondos federales para la construcción de cami-
nos artesanales en todo el territorio nacional. Para
que esto sea posible, estamos planteando una reforma
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral con la finalidad de reconocer este tipo de caminos
y asegurar su financiamiento.
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Lo anterior lo sustentamos con base en lo dispuesto en
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en es-
pecífico en la fracción IX del artículo 71 que versa so-
bre las atribuciones de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes en materia de movili-
dad:

“IX. Coordinar la planificación, construcción,
mejoramiento y conservación de caminos, puen-
tes y vías férreas de jurisdicción federal que se
adentren en los centros de población, con las enti-
dades federativas, los municipios, para el cumpli-
miento de lo establecido en esta Ley…”.

En consecuencia, advertimos que corresponde a la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Trans-
porte (SICT) todo lo relacionado con la planificación,
construcción, mejoramiento y conservación de cami-
nos federales. Entre estos, los caminos artesanales.

De esta manera, estamos planteando una reforma a los
artículos 2o. y 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal con el propósito de reconocer
los caminos artesanales y garantizar su plena ejecu-
ción.

Con el cambio normativo propuesto, se lograría am-
pliar el alcance del programa a nivel nacional y, en
consecuencia, se coadyuvaría en la construcción de ca-
minos seguros; en el acceso a servicios públicos; en la
generación de empleos y la reactivación económica; se
fortalecería la autonomía y organización comunitaria;
y se establecería una articulación e integración regio-
nal. 

Además de atender de forma incluyente, igualitaria y
sin discriminación las necesidades de nuestros pueblos
indígenas y afromexicanos en sus desplazamientos.

Para mayor claridad, a continuación, se incluye un
cuadro comparativo de la propuesta:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un inciso d) a la
fracción I del artículo 2o.; y, se adiciona un sexto
párrafo al artículo 6o., todos de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se adiciona un inciso d) a la fracción
I del artículo 2o.; y, se adiciona un sexto párrafo al ar-
tículo 6o., todos de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entende-
rá por:

I. Caminos o carreteras:

a). …

b) Los que comuniquen a dos o más estados de
la Federación;
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c) Los que en su totalidad o en su mayor parte
sean construidos por la Federación; con fondos
federales o mediante concesión federal por par-
ticulares, estados o municipios; y

d) Los caminos artesanales, construidos para
dar acceso a comunidades de media, alta y
muy alta marginación, a sus cabeceras muni-
cipales, mediante el empleo de mano de obra
local no calificada.

II. a XVI. …

Artículo 6o. Se requiere de concesión para construir,
operar, explotar, conservar y mantener los caminos y
puentes federales.

…

…

…

…

En el caso de los caminos artesanales, la Secretaría
garantizará los fondos federales para su pavimen-
tación, así como para su construcción, moderniza-
ción, conservación y reconstrucción.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Adrián González Naveda (rúbrica)
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